
   

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑ IA “ADMINISTRADORA DE APARTAMENTOS 

ADAPQUI CIA. LTDA.” 

CUANTIA AUMENTO: US$ 320,00 

CUANTIA TOTAL: US$ 400,00 

DÍ Copias. 

E o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES TRECE (13) de OCTUBRE del año dos 

mil, ante mi Doctor MARCO ANTO VELA VASCO, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón e compare El señor Marco 

Alfredo Camacho Baquerg/en calidad “de Gerente General y 

representante _legal_de la Compañía Administradora_de 
  

Apartamentos Adapqui Cía. Ltda., conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante.” El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, , mayor de edad, casado, 

legalmente capaz, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal es como sigue: “SEÑOR N OTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo 

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

 



  

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al 

otorgamiento de este instrumento público comparece el señor 

Marco Alfredo Camacho, en calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía Administradora de 

Apartamentos Adapqui Cía. Ltda., conforme consta del 

instrumento que se agrega, además debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil que 

igualmente se agrega.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad,- casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse y actúa en la calidad que 

queda señalada. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía Administradora de Apartamentos Adapqui Cía. Ltda., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en el Distrito 

Metropolitano de Quito el dos de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario Primero del cantón Quito-y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número 

setecientos ochenta y nueve, tomo ciento veinte y nueve, con un 

capital social suscrito y pagado de dos millones de sucres,' 

equivalentes en la actualildad a ochenta dólares norteamericanos 

(US$ 80.00).- Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía Administradora de Apartamentos Adapqui 

Cía. Ltda., celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil, 

decidió por unanimidad elevar el capital social de la misma a la 

suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 400,00) de conformidad con el cuadro de 

integración que consta en dicha acta mediante el aporte en
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: conformidad con la certificación extendida por la Contado de 

Compañía.” TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el compareciente, en su 

calidad de Gerenté General y Representante Legal de la Compañía 

Administradóra de Apartamentos Adapqui Cía. Ltda., con 

  

juramento/ declara y reconoce: Primera.- Que el capital social de la 

lares de los    

  

rn Compañía se aumenta de la suma de ochenta « 

nidos de Norteamérica (US$ 400,00)de conformidad con el     

   
    

cuadro de integración que consta en el acta de la Junta General, sin 

que ninguno de los socios haya realizado reserva o renuncia 

alguna; así como que cada participación de la Compañía tendrá el 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica.- Segunda.- Que es correcta la composición del 

capital social, así como que todos los socios de la Compañía son de 

nacionalidad ecunorig/ la inversión que realizan en el 

presente aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana.-- 

Tercera.- Que en virtud de este aumento, se reforma el estatuto. 

social en el artículo quinto. que trata sobre el capital social cuyo 

texto dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía es de cuatrocientos dólares de los co 

: Unidos de Norteamérica (US$ 400 /00), divido en cuatrocienta 

  

   
    

. (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
  

- dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1,00) de valor 

“nominal cada una. El Capital social se encuentra integramente 

 



  

suscrito y pagado.-”.- La cuantía es de trescientos veinte dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 320,00).- Usted, señor , 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- (firmado) Doctora Ivone 

Mariño Villalba, Abogada con registro profesional del Colegio de 

Abogados de Quito número dos mil cuatrocientos cinco.- HASTA 

AQUI LA MINUTA. Para el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

por mi el Notario, íntegramente al compareciente, éste se ratifica 

en todas y cada una de sus partes y firma conmigo el Notario en e) 

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

RABO aho? 

MARCO A CAMACHO BAQUERO " 

CLNO. 17-00554082-5 o Co 

(firmado) El Noterio Doctor Merco Vele Vasco. - - - - - - 

DOCUMENTOS —"” HABILITANTES :- 
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ADMINISTRADORA DE APARTAMENTOS 

ADAPQUI CIA. LTDA. 
  

Ar O cx 03 eN 
Lrot, tk: L 

1.998: 
LA 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Abrli:de ni 

Señor A A 
Marco Alfredo Camacho Baquero o E 
Ciudad. A   

De mi consideración: . 

Por medio de la presente, tengo el agrado. dé comunicarle que la Junta 
General de Socios de ADMINISTRADORA : DE. APARTAMENTOS ADAPQUIÍ 
CIA. LTDA., en sesión realizada el díá.de. hoy, 13 de ábril de 1.998, resolvió 

  

    

designerle para el cargo de GERENTE: AL: por; El período de TRES 

AÑOS. En esta calidad usted ejerceráilas ¡atribuciones y deberes 
estabiecidos en los Estatítos Socialós y;.de"ácuerdo d los mismos, usted 
tendrá la representación legal, judicial y.extrajudicial de la Compañía. + 

     

   

  

ADMINISTRADARA DE APART OS ADAPQUI CIA. LTDA., 'se 
constituyó virtud de la escritura pública otorgada en el Distrito 
Metropolitafio de Quito el 2 de marzo de 1.998, ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito; y, se inscribió en el Registro Mercantil del 

1 a —— 

Patricia de los Angeles Camacho Mantilla 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A 
13 DE ABRIL DE 1.998. 

  

Cédula de Ciudadanía No. 170054082-4 
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   ACTÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIN 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA ADMINISTRADORA DE 

APARTAMENTOS ADAPQUI CIA. LTDA. 
"7 
  

En la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de septiembre del año 2000, siendo las 

17h10, se encuentran reunidos en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle 
Lérida E14-55 y Lugo, los señores Patricia de los Angeles Camacho Mantilla.tfífular de 

1500 participacio esX Cuca Guadalupe Valencia Mantilla (titular de 250 

barticipacionesy% Marco Alfredo Camacho Baquero (titular de 250-pátticipaciones), 

quienes representan el cien por cieto del capital social suscrito y págado de la Compañía 

y manifiestan su voluntad de constituirse, como en efecto se constituyen, en Junta 

General Universal y Extraordinaria para tratar sobre el aumento de capital de la 
Art 

  

Secretario el sejór Marco Alfredo Camacho Baquero, Gerente General de la misma 4 

  

   
iniciada lIWfeunión.- El señor Marco Camacho Baqueto toma la palabra para indicar que 

de acuptdo a las últimas resoluciones de la Superintendencia de Compañías es necesario 

aumgéntar el capital de la Compañía a un mínimo de US$ 400,00 por lo que propone 

redllizar dicho aumento en proporción a las participaciones que tiene cada uno de los 

ocios, mediante aporte en numerario y hasta la suma indicada en el plazo que 

convengan; y, de así acordarlo resolver la reforma de los estatutos sobre el aumento de 

capital, modificando el valor de cada una de las participaciones al valor de US$ 1,00 y 

autorizar al Gerente General el otorgamiento de la respectiva escritura pública y el 

trámite de la misma.- Los socios luego de varias deliberaciones resuelven, por 

unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía de la suma de US$ 80,00 que 

tiene en la actualidad a la suma de US$ 400,00 mediante el ci 
aprorrata de sus participaciones que deberá ser cancelado máximo hasta el 22 de los 

cortientes y referir todas las operaciones y participaciones a la moneda horteamericana; 

-en consecuencia, el cuadro de integración del capital y el texto del Artículo Quinto de los 

estatutos que trata sobre el Capital Social quedarán como a continuación se indica: 

ds 
Aura 
dc, 

 



Socios Capital Aporte Total Total 

Anterior Capital Participac 

Patricia Camacho Mantilla 7 US$ 60,00” US$ 240,007 US$-300,00/ 3007 

Cuca Valencia Mantilla 7 US$ 10,007 US$ 40,007 US$ 50007 50. 

Marco Camacho Baquero” US$ l0.00r US$ 40,007 US$ 5000” _507 

Totales US$ 80.094 US$ 320,00 US$ 400,004 400_— 

Y, el texto del Artículo Quinto de los estatutos dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones 

“iguales, acumulativas e indtvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica » 

(US$ 1,96), de valor nominal cada una. El capital social se encuentra integramente a 

suscritó y pagado.-” Igualmente los socios por unanimidad autorizan al Gerente General 

de 1Y Compañía a otorgar la respectiva escritura de aumento de capital y reforma de 

esfátutos y proceder al trámite respectivo para la aprobación e inscripción del mismo.- 

endo las 17h50 y no habiendo más puntos que tratar, la señora Presiderita concede un * 

eceso de 15 minutos para la redacción del acta. La junta se reinstala siendo las 18h05 

estando presentes todos los socios se da lectura del acta, la mising que es aprobada sin - 

obrservaciones y por unanimidad, por lo que la señora Presidenta declara concluida. la . UN 

Junta General, siendo las 18h15 firman todos los socios asistentes.- > 

     

   

        

Patricia de los Angeles Camacho Mantilla 8 Cuca cl 
Presidenta Socia 

A no Baquefo y 
Secretario. . 

  

; 
los archivos de la Com 

j tecede es fiel copia del original que reposa en ó 

da a los cuales me remito en caso de ser necesario. Quito, octubre 13 del 2000, Certi: 

fico.— Qe 

MALETA 
Gerente General «be * 

ADAPQUI CIA. LTDA. 

RUC. 1791398920001 
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APARTAMENTOS LOS QUIPAS E)", 
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Lérida 182 y Lugo La Floresta - Telf.: (593-2) 224037 - Fax: (593-2) 561140 - E-mail: a.quip 
Eu Pa 

Gaccessiftirinet - Casilla 

QUITO - ECUADOR A Ey a y 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente certifico que el día 16 de Agosto del 2000 los señores 
Patricia Camacho Mantilla, Cuca Valencia Mantilla y Marco Camacho Baquero, 
socios de la compañía Administradora de Apartamentos Adapqui Cia.Ltda., han 
depositado en esta compañía, en concepto de aporte para aumento de capital 
social, los siguientes valores: 

Patricia Camacho Mantilla US$ 240,00 dá 
Cuca Valencia Mantilla US$ 40,00 , 
Marco Camacho Baquero US$ 40,00 / 

Quito, 13 de Octubre del 2000 

    

  

AZ 

Grace Camacho Mantilla 
Contadora ADAPQUI 

Reg.No. 19690 

s ADAPQUI CIA. LTDA. 
RUC. 1791398920001 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de sus celebración.- 

DR. MAR VASCO 

NOTARIO 21 
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que resuelve aprobar el £umento del Ca apital ly la Keforma de Estatutos de 

la compañia "ADMINIST RADORA DE APARTAMENTOS ADADOIT 

CIA. LTDA.”, a que se refiere la presente escritura, al margen de su 

de Septiernbre del año dos correspondiente n iatriz- Quito, a veinte eyel Uca 

mil uno.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

FAZOM: Mediante Resolución Na, 01.0.1d. 3762. dictada - 
. ¿3 

Dor el Director del Departamento drídico de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías. el qa 

de dulio del 20013 e aprueba el ausento de capital y 

la reforma de estatutos de la compañía ADMINISTRADORA 

DE APARTAMENTOS ADAPAQALI C1f. LTDA, Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo 

Segundo. tomé nota de este particular, al margen de la 

escritura matriz por la cual se  conetituvó dicha 

compañía, Otorgada en esta Notaría, el 2 de marza de 

1998. 

Quito, X de Octubre del 2001, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. TRES o ÁRiDICO DE o SESENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL 

U 
| 

  

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de julio del año 2.001, bajo 
el número 5207 dgl Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 789 del Registro Mercantil de siete de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, a fs. 1141, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "ADMINISTRADORA DE APARTAMENTOS 
ADAPQUI CÍA. LTDA.", otorgada el 13 de octubre del año 2.000, ante el Notario 

VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. MARCO ANTONIO 

VELA VASCO.- Se fijó un e ervarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado conye er 285. Se Pagí cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO ezo, E citadá fr resolu, de conformidad a lo 
establecido en el Degfeta733 des fo de 1975.tpublicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 : | mismo ¡a jaño. Se. anotó eh, el Repertorio bajo el 

, número 035851.-“Quito, a F vetgfeno de” Sigma, del -añe dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR... ¿ 
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